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PROPOSICIÓN NO DE LEY

En trámitE

7L/PNL-0189 Del GP Socialista Canario, sobre becas y 
ayudas al estudio.

(Registro de entrada núm. 969, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

3.- ProPosicionEs no dE lEy

3.1.- Del GP Socialista Canario, sobre becas y ayudas 
al estudio.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 180 

del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la proposición no de ley de referencia, ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y su 
tramitación ante el Pleno.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

El Grupo Parlamentario Socialista Canario, de confor -
midad con lo establecido en el artículo 179 y ss. del 
Reglamento del Parlamento, presenta la siguiente proposi-
ción no de ley, a instancias de la diputada D.ª Rita Gómez 
Castro, para su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

AntEcEdEntEs

La política de becas y ayudas al estudio se considera un 
instrumento fundamental para compensar desigualdades, 
para aumentar la cohesión social y la formación de 
ciudadanos.

En la actualidad, el sistema de becas en Canarias 
presenta problemas claramente solucionables, tanto 
desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo, que 
afectan a amplios sectores sociales, no sólo a los y las 
estudiantes, sino además a sus familias.

En momentos de crisis como la que nos afecta, este tipo 
de problemas se magnifican y convierten a los poderes 
públicos en el único garante del derecho a la educación y 
de la necesidad ineludible de potenciar y elevar el nivel de 
formación, como apuesta para disponer de los máximos 
recursos en I+D+I, en la búsqueda de un modelo de 
economía más sostenible, que no podemos permitirnos 
afrontar sin las aportaciones de toda la sociedad. No 
debemos prescindir de ningún talento potencial para 
alcanzar ese fin.

Por esta razón, ha de convertirse en una prioridad en la 
actuación del Gobierno de Canarias, pues es esencial para 
hacer efectivo el derecho a la educación en condiciones 
de igualdad, y es por ello que el Grupo Parlamentario 
Socialista Canario eleva a la Mesa de la Cámara la 
siguiente proposición no de ley.

tExto

El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de 
Canarias a:

1. Abrir, en el próximo ejercicio presupuestario, 
nuevas líneas de becas y ayudas al estudio para 
adecuarlas a las demandas y a los cambios que se están 
produciendo en el sistema educativo.

2. Realizar un estudio, con la colaboración de todos 
los sectores educativos y sociales implicados, para 
definir las demandas y propuestas sobre el actual sistema 
de becas, en orden a implementar medidas cualitativas y 
cuantitativas que lo mejoren.

3.  Tomar las medidas oportunas para que el pago 
de las becas y ayudas que otorga la Consejería de 
Educación se hagan efectivas en el primer trimestre del 
curso entrante.

Canarias, a 11 de febrero de 2010.- El PortAvoz dEl 
GruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Santiago 
Pérez García. 
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INTERPELACIÓN

En trámitE

7L/I-0017 Del Sr. diputado D. Domingo Francisco 
Fuentes Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre 
creación de un nuevo Parque Nacional de Zonas Áridas 
en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Medio 
Ambiente y Ordenación Territorial.

(Registro de entrada núm. 970, de 11/2/10.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de febrero de 2010, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:

4.- IntErPElAcionEs

4.1.- Del Sr. diputado D. Domingo Francisco Fuentes 
Curbelo, del GP Socialista Canario, sobre creación de un 
nuevo Parque Nacional de Zonas Áridas en Fuerteventura, 
dirigida al Sr. consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
Territorial.

Acuerdo:
En conformidad con lo establecido en el artículo 166 

del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la interpelación de referencia y su tramitación 
ante el Pleno. 

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.

En la sede del Parlamento, a 18 de febrero de 2010.- 
El PrEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.

A lA mEsA dE lA cámArA

D. Domingo Fuentes Curbelo, diputado del Grupo Par-
la mentario Socialista Canario, de conformidad con lo 
dis puesto en los artículos 166 y ss. del Reglamento del 
Parlamento, solicita la tramitación ante el Pleno de la Cámara 
de la interpelación que se expone, dirigida al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

FundAmEntos dE lA intErPElAción

Desde hace algún tiempo el Cabildo de Fuerteventura 
viene anunciando que está tramitando un expediente para 
la declaración de un Parque Nacional de Zonas Áridas, 
sin que hasta el momento nadie conozca los detalles 
ni el alcance de esta iniciativa. Como quiera que es el 
Gobierno de Canarias el que tiene la competencia de la 
iniciativa de incoación del expediente, así como de su 
aprobación inicial, antes de remitirlo al Gobierno de 
España, que es a quien corresponde la declaración de 
Parque Nacional, y a día de hoy el Parlamento no sabe 
cuáles son las intenciones del Gobierno de Canarias con 
respecto a la creación de un nuevo parque nacional en 
Canarias, es por lo que el Grupo Parlamentario Socialista 
Canario presenta esta interpelación.

contEnido dE lA intErPElAción

Por todo lo expuesto, interpelamos al Sr. consejero 
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial sobre los 
propósitos del Gobierno en materia de creación de un 
nuevo Parque Nacional de Zonas Áridas en la isla de 
Fuerteventura.

Canarias, a 11 de febrero de 2010.- El diPutAdo dEl 
GruPo PArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Domingo 
Fuentes Curbelo. El PortAvoz dEl GruPo PArlAmEntArio 
sociAlistA cAnArio, Santiago Pérez García.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones. Depósito Legal: TF-123/1983
C/. Teobaldo Power, 7 Tfno.: 922473347 Fax: 922473400 ISSN: 1137-9073
38002 Santa Cruz de Tenerife


